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Lun leyen ^ tan• disp°<irioues genr,rales rlcl Gnhicrno ^ Las lcyea, ór^lenes y anuncios qne se mnnrlen ^ubli- ^

^ ^nou °blitiaturiaa lrura c+iJ^ capilal de provincia ^I^•s^le car eu los boletinen oficiales se han de remitir a Gefe
qur se l^ublicaa oliri rimenle en eIL^, y ue.dr en^tn^ .lias pe^lftico respectivo, por cuyo conducto se puar3n á los
denpuen para tus ^lé^nas pueblos rle I r unsma hrovincia• 1•alitores de los ruencionados periúrlicos .

( Ler de 3 de NnvicvuGre r1e 133i, f ( Ifea1 orden de 6 de ALril de 1839. J

GOBIERNO SCPE1^lOR POLI1'IGO.

Circylar núm. 2G1.

EI Escmo. Sr. 111inistru de la Goberna-
ejon de la Península cun fecha !tl del cur-
riente me cumonica la Rcal <írtlen sil;uicnte.

uCon preseocia dc lo que dispone la
lev de 1!^ de Juliu de 15'12 ^' la Grrlen úel
G^,Licruo pruvisiurull , t^e .G dQ Sr;ticrnlrrc dc
18•k3, se ha servido mandar S. 11. en vis-
ta de varia^ esposiciuncs elcvadus ír este 111i-
nisterio, quc cuando los a^ untamicntus cun-
ceptuen COIIVQnIer)te arrend:^r r.l pe,o ^• la rne-
dic:a^ ya para evilar fraude^, }'a paru lracer frcn-
te ú lus gastos municipales, ^ea uaa c•.^ndi-
^ton preci^a de In escritura de u,riendu, quc
nr los vesinos ni lus forasteros han de tener
obligaciun de valcrse dcl peso y la mc;litla
del arrendadur.-^.o di^,u 5 V. S, de lieal
órde11 para su cumplimicnto.»

Lo que he dispucslo inserGlr en cl bo-
letiu oficial paru cupocirnicntu de lus a^ uu-
^micnlos y ^lel l^tíblir.u. Córrlnl,a 'ló dt: Nar-
;o dc ltid^^•.-Jaricr Ca^estau7.

Circular nrím. 2(iZ.^

tos ayuntamicntos, sancionada en Barcelona
{t ]'^ dc Jalio de 18í•Q, y cuyos .exempla-
res han de recoger VV. en esta c^pital de
la irnprenta de D. Faustu Garcia Tena, en
cl tlrnlino qne le he prefijadu en mi cir-
cular nrím. Z58, inserta en el b.^letin ante-•
rior, prevcn^,n á VV. yue tan lue^o como
lus tenran eu su poder, se instru,an de los mo-
delus qua' lo^ acumpañ^tn, furlnando y remi-
ticnrlulne ír se^,uida otrow ibul+les (esLepto. el
tiel nlím. 18 j c^.rn la sola diferencra de que
en lur;tr de referirse ^r Ia provincia, VV. lo
it^rn de hacer á e^a pohlacion, y sin que po^
faltá dc+ objctu pva Ile:•ar alguna casilla ó
al^,trn estal(u entero dcjen de enviarme los
cotuprendirlus desde el núm. 1.° al 17 am-
bos in^•Irsive^.

llar6n ^'V. e^te iml ►ortante servicio á
la uia^ur brevedad, cun la escrul^^losidad que .
de snyu ecsit;c el negocio, evitantlome de es-
te m^ldu el dis^,usto tie reco^darles su cum-
plimiento y de adr^ptar medidas de rigor pa-
rr► que se vcriliyuc. .

Dius buarde {< VV. muchos años. Cór-
duba 3Q dc Rl;trzo dc 1R'ala.-J,avicr Gave.9,-
tany.-Sres. de lo^ ayuntamientos constitu-
cionales de esta provincia.

li • ilebi^ndu furmarse rrn (•stc Gobiorno po-
t1ecr los rc^;istrus de ync halrla cl re;^la-

^entu aprobadu por S. .Il. prlra la ejccuci^in
^ le le^ de, or^anixar,iun } atribuciu ►► e, de

Cunclt^ye el prnaPectu de la eircular nú-
mero ^•0, inscrtu en cl boleti;c antcrior.

Art. l.° Se . encargará tltmbien del reci^
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bn y venta dc toda clasc: dc ñéñáro; fru.tos
y cíi^ctos clcl pais G cstrar.;cros que dc cual-
quicr put)to ql[icran trasladarse á esta capi-
tal para su despacho Ein ella ó adonde se lá
dii•ija pedidos, segun lo determinen los due^
ños ó remiténtes, ^ pron)ete la llirecciop no
solo la ekactitud y medios de consumo, sí-
no esceieutes almacenes que aqui tiene pa-
ra la custuclia y despactro de l05 mismas gé-
;nero•, coa:tando con grañcles capitalistas y
casas dc giro que ántir,il^aran pur el pla-
r.o y un tnódico intcrés que se estipu=
le, hasta las dos ter ĉeras partes del válor de
los efectos, si no quisiesc[i hacér una ena-
genacion prematura; descoutando solo la ço.-
mision el tanto que se cot)ozca en el comer-
cio en el dia de su introdaccion; sin per-
juicio de entrar en tratado^ comerciules so-
bre el particular.

Art. 3.° Se encargará en la éna;criacion
y veuta en Comísion de euadroS^ muci)les, ro-
pas ó cualqnicra otros cfectos. Dará dinero á
priatarno sobre alhajas de oro; plata y pie^
dl'aS pl'CC10:'iaS; $oll[•C í1nCúS C^ItitentCS Cfi CS^
ta Cúrte cí papel del Estado, }' cat'rcra ccn las
iiquidaciones de él y su vcnta, corno la de
cualquicra otrds efectos quc se le depu^itcn.
Tambicn entenderá en dar sustitt:tuy y pre-
sentar. súgetos para e! oíicio dumestico^ y en
}a ^enta y c.o ►í^pra de parte de minas, to-
mando admiilistraciones de fincas, dando las
oportuoas fianzas.

Art. ^.° Serb de stt cuidado las liqnida^
ciones de suministrus y demas diligencias
hasta obtener las correspoudientes cartas de
pagos^ presentacion y liquidacion de euer[tas
du prupios, pósitos, p['otCC'Clon, cruzadas,
pugus de sus contingentcs resl,ectivos y de
coutribucionesy eobranzas de letras, y esta[• á
la tnira del despácho de tuda clase de as[tnt^s
que ocurran ^a los á}'untamicntos, dil,utaciu-
nes provinciales, Junta5 de Leueíicencia, In-
tendencias, Gel'aturas politicas, y a los de cua!_
^uiera corporaciones L personas particulares,
aun cuilndU aqui no vaya espresado.
^ Art. 9.° Se encargará tambic q de los ne-

gucios judicialcs, gubernativos ó dc cualquíer
clase que fuesen y ocurran á los mismus en
^Ic)s llinisterios y demas oíicinas gcnerales y
^^•ibut ► ales superiores é infcriures del Go-
bieruo, ó en cualyuiera de las dependencias
^ I'ueros que en Dladrid radican; y tanto
rfentro como fuera de Lspaila cuenta para
•ello eon el apo;o de una numerosa cliente-
1a y relaciones poderosas de personas de bue-
na reputacion, de quienes ha cunse;uido el
}ogro de snŝ mas difciles pretensiuues.

^Aet^. 6.° Facilitará á sus corresponsales
copia de los Reales decretos quc se le pi-

-^iese^, • avaottaré Ias consultas que se hagan,

y estánderá lo ŝ diEtamenes de cualquiyr. pun
to de derecho; pues para ello cuenta con
Abobados de conocídos talentos, que támbicn
dcfenderún los pleitos que á la llireccion se
le confien.

Art. 7.° Se encargarú de la administra-
cion y cobrania de fiucas; snelclos de Jue-
ces de primera instancia, proniotores Gscale^,
viudas, I)ensionist[is y demas clases q•u.e cu-
bren por !a '.Eesot•er ►a de csta provlt,c[a; x
por age;)cia y,, correspondcncict soiu exi^;[:'á
el uno y medio por ciento hasta la cantt-
dad de ^UO rs:, y el uno, si lá pa:;a fuc^e de
mayor cantidad.

Art, 8.° Asimismo los a}^nr•tamientos que
necesi^en provecr al^^una p!aza de Secrctariu,
1}Iédíco, Cirujanu, 13utica^•io, AI_Ucitar, L'ro-
í•csor de latinidad ó }^rimeras létras tí otra
cualyuiera, lo avisarán rcmitiendo adernas los
anuucios ó articulos comunicados que quie-
rau se insertcn en los pcriódicos dc la l;^['-
te^ y unas y otras diligcncías ^e practicat
rán en el caso que nu ha`'a • sunetos íns-
critos en I^ ► Aaencia cun las cualidades,qua
aquellos apetezcan.

Art. y.° Proporcionará á los comprado'
res de bicnes nacionales ^a prc^^ica equita-
tivus y con una rcbaja dc un cuartillo
del precio corriente én la plaza el papel-
ntoueda que necesitaren para vcrificar sus
pa;;os, encars;andose de ejecutar e^tos, sin
otra retribucion que cl valor del papel; j'
se traducirá de todos los idiom,i5 al español,
copiánduse y cotejandose letra antibua de
cualyuier año qae fuese.

Art. 10. Pedirú la tasacion y subasta
dc fincas, granos de Amortizacion y cual^
quicra otra que ocurriesen, y aSistn'á ú e^-
tas Laciendo uso de los podere^ é instruccio-
nes que se le diesen al llirector de la Añcn'
cia; en la in.teligencia que á los particula'
res que esten suscritos ninauna retribucion'
llevara por ello, mas que la cuota quc mas
adelante se detullai•á; y á los que no lo es-
ten, lo que indispensablcmente se invierta ea
los gastus precisos que se ori^,ineu.

Art. 11. Con respecto á los pueblos de
la provincia de Prladrid, Cáccres y Cataluña
que hace tantos años estan suministrados st[s
negocios ú esta Agencia, por un airo gratís,
y sin recompensa alguna, se encar{;arú da
cuantos asuntOS les ocurra á íos Jueces,. Fs'
cribanus, pronsotores Fiscales, Abo^ados Jr
Procw•adores con solo la li[nusna quc • tr'"
butcn 5 los cortventos de religiosa^ de aque-
llas capitales y el aviso de las 1)rioras de
dichas corporaciones, ó lo que gusten dc 1i^
mosua para los pobres de 5. Iŝ ernardino• ;

Art. 12. Se redactará por la A;enc'a
toda clase de solicitudes que ter^gan 4°e ^
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prasentarse por iós AJuntamientos, corpora-
ciones y demas particulares suscritos 5 ella,
si estus no yuiéren hacerlo por sí, sicndo
cl miuiman qne se exif,irá pur este trabajo es-
traorclinaria ^ rs, por el escril,ientc )' papcl,
y 8 cl máximum, inciuso tatnbien el pitpel
sellado.

Art. 13. Queda ft voluntad de las cur-
poracionus y personas particu(ares se ŭalar á
la Anencia por el tiempo de su aciministra-
cion 6 encar^,os una propina muderada n ► e-
diante ^ la cscases dc los pucblos^ ĉon arre-
glo ú lus scrvicios ó Uc ► ic[icios qué la mistna
le habicse prestado, y los que gustascn sus-
cribi ►•sc, sicndu corporacione•, remiti^án copia
dol^ acucrdo fi la misma y 80 rs, ad.elanla-
dos. Los. particularr,s que i;ualmeute quieran
suscribir^e paDarítn GO rs. eu los propios tér-
t3tinos; en la inteligencia quc la correspor ►-
denciu de uno y otro ha de remitirse franca
de porte, pucs que de otra forma no se su-
carú q de corrcos.

Aíadrid 1.° de Enero de de 184b^.-El
Bireclor, Kafael Medina Gamarra.

Gircular núm. 79.

Direcion general de negocios murricipa-^
les Y particular•es establecida en Madrid.

PROGRAlVIA.

Desde que la empresa de Negocios Mu-
nicipalcs y particulares formó cl proyecto de
estableccr una direccion, que proporcionase
á loy pucblos conucidus ventajas en el pron-
to r bucn despacLo dc sus ucgocios, nu umi-
tió gastos ni sacriticios para aschurar uu cc-
sito fcliz ú tan cunsiderablc coinpromiso, y
llenar dcbidam ĉntc los deberes que so im-
ponia al rcalizar sus utilisimos planes.

Estos t.uvieron efecto á principio dcl próc-
^imo pasado aira de f 8!^3, sebun ofreció en
los prof;ram;ts que anterio4mentc pultlicú. Tan
bello pcnsamiento no podia menus de mere-
cer la aprobacion de cuantos estalian intere-
saclos en él. Las grandes utilidades que pro-
porcionaba {t los pucblas, unidas á lo ecouó-
mico dcl I ► onorario, movicron á las mus pet•-
sonas que se hallaban al frente de varias po-
blacionés á suscribirlas, con cl fin de qu^ no
careciesen de semejantes beneficios. A po ĉ o
tiet»pc^ dc 1► aber coruertzado t;u tarea, y aun
nó circulados los mas dc los progr^mas, v^G
ĉon la muyor satisfaciun colmadas sus espc-
ranzas: siendo muy c ĉecido el nú ►nero de los
pucblo^ quc inmcdiutamcnlç la ltonraron con
su confianza. Conoció entonce, qua su pep-
s,amicnto cra bu^,tto, Y que habiu andado muy
acertada en llevarle á cabo; pucsto quc tan-

.,.
.%iii'^,t.y•rylt^[a >.. ^^.Ĝ4^

tas corporaciones respetablcs, asi municipales
como eciesiásticas, y su;clos particulare; de
todas las provinc;ias Ic adoplaban y a( ► laudian.•

Fn los meses quc hcu ► trascarcido, des-
de quc lus asnntos municipalcs, cie.iítsticosy
particulares de muchas ciudaac^ p^ illas le
fueron encomendados, ha cuml ► lido las ol ► li-
gacioucs que con las misn ► rts contrajo, con Ia
pu^il^le brevedad y esactitud; itabiendo quc-
dado sus comitcutes cn cstremo cur»(,Ic ► cidos
poc el celo 3^ etnpcito quc ha emp{ear(o en
c{ curso y uucn término. de muy intcresantos
rre^ocios.

Deseoso el director de la citad<r empre-
sa de hacet• en su establecimiento las rnejo-
ras y reformas, que la esperiencia ha pre^
sentado como útiles y neccaarias en muteria
tau importante como es el buen dcsempeñb
de los asuntos &c. que pongan á su cuir(adu asi
los ayuntamientos como lus particulares; y
tenicndu siemprc por bases la esactitud, la
probidad y la econom(a, lta ileterminado (ijar
para norma de los miscnos, las realas que en
este programa se cspresan.

Escusado crcc ppr tanto manifustar las
ventajas que resultarún fi lus pueblos en el
prócsimo año venidero de 1S^?^ siendo tan co-
nocidas; solo dirír que cuenta con la eticaz
cooperacion de personas inllu^•entes, y con to-
dos los medios precisos puru curnplit• sus ofer-
tas en los tLrminos que marcan los siguien-
tes articulos.

Artículo 1.° Se encarga la Direccion de
Negocios 11Innicipales y particulares de acti-
vttr toda clasc dc asun.tos que ocurran á las
corporaciones municipales, eclesiásticas y per-
SOIla3 particulares de todos los pucblos del
reino que gusten suscribirse.

Art. ^?.° Serú preciso que esta suscricion
sea al menos por rucdio airo; remitiendo.las
co ►•poraciones tnunicipales ll[la copia dcl acta
de suscricion; las eclesiásticas, etc., Y su^etos
pa ►•ticulares, el poder competente a favor del
Director, sr el asutito cí asuntos lu ecsi^;en.

Art. 3° La direccion se ettcarga de ha-
cer adelantos de metálico en lus netiocios que
lo pidan, poniendose de acuerdo con los in-
teresados bajo la correspondiente tianaa..

Art. *.° 1)ará conucimicnto la Dit•eccion
^ 5 sus suscritores dcl esl.udo de, los asuntos

siempre que lo considere yportuno, hacióndolo
de todos moclos al rnenos • una vez cada mes.

Art. 5.° AI ticrnpo d^ suscribirsc remi-
tirún los suscritores el importt; do rncdio aito
adclantado: y la correspondcncia scrá franca
-al Director de I1`egucios líunicipales ^ par-
ticulares, Gaba baja, nú(p^,ro 3f.

Art. G.° A los Sres, alc,tldes y. secreta-
rios dc las corporaciones ;rttuuicipales suscritas
se les agenciarú gratis sus asuntos purticulares.

. .,. ., ,z.. ,,, . . . . .. . ., :' ,
. , , . . .. . ,rti: oLi•. ^,:,...... . . .i

^ Ministerio de Cultura 2024



Art. 7.° No admitirft la Direccion asunto

.^.^T;UII.', a:•i dc ^^nrpur;rciunc. curuo de parti-
cul;u•cs ^i nn prc•••^de SUSCrlClOnj pucs asi eon-
vienc para ntilidad de los suscrilores, 7 e•^a-
ridnd dr.la Uirccciun.

Art. t9.° Sc encarrarí, tambicr. la Direc-
cion J ►^ furmar toda clase de dueumentos, ha^-
cer cr•nsu!ta> etc., entendiendose e^to fuera cle
las cnutas de su,cricion, yne son del modo que
á c•ontinu^^c•iun se espresa.

Ct'(_)7'A DE tiUSCRICIUN.
Las corporaciones mnnicipules yue represea-

ten á mí^s dc fŝ000 almns altonarán cada
medio aiiu. . . . . . . . ^UO rs.

Las qu^ no pnscn dc 8004 ahunará:, de i;nal
modo. . . . . . . . . . 80 rs.

Las quc no Ilebuen á 4000 abonarán dol mis-
rno t,,odo. . . . . . . .!;0 rs.

A{us pueblos de escaso vecindariu ^c ha-
rá la rehaj,r qnc la llírcccion COrI5ldei'e Upoi^
tuut ► .
Lus corporaciunes eclesiFtstieas &c., abonar5n

cac;a n,edio año. ....., l^0 r•s.
Lu^ pc.sunas partic•ulares lo haráu de i;;ual

mudo de . . . . , . . . 50 r•s.
I:slas son las cuotas quc la direc^:iorr de

I1c^guc^iu^ í^Iunicil,ales y ^,a:ticul,::cs, antes
Agencia genera! municrpu! y partie•ular, dc
acne,•rln con la empr^csi, h^ fijado en atrn^
cion á las^ mejuras.que hu hechu para e;l bsten
serviciu de las corpuracione, ^^ l,ai liculares de
todus las pnebtos,

La empresa eree dispcnsar ^randus utí-
lidades á todos aquellos quc sc suscrittan; tal
es el objeto que se entresee cn este pro-
gruma, y quc los puchlus Ic cuntemplarítn
úlil y ccunómrco 5 sus inl,,.resa.^.

illadrid ti de lliciembre dc .8:3.--EI
Director, Frahcixo Cordcru y Al^,nso.

Ju:gado pri►nero de prínrr^ra ir,clancia de
(:úrdoba y sci l,art+ilu.

D. 3fa,cuel de Iluryos ^ ltrcer,u, ,1lintŝ-
!ro honorar;:o de la Audicucia clc Críccrrs^
y Jues primeru de prrmera i^rstunr•ia de es-
tu ciudad de Górdoba y pueblus rle su par-
tido ^•c.

Ha^o saber; comu rí inslaucia dc D.
Nafael l;onde y Acosta, aporlerado adnrir,is-
tradur del Escmo. Sr. ^Ilarqucs dr lu I;rart-
ja, he proueidu aulo tnandando se suquc cí lu
aubasta .para su arrienda el cortíjo de 3'Inl-
abrign, situado en la ca ►npiña c/r rstc tér-
mino, propio de S, E., pur• tieml^u de seis ai:os
á cuutar desde pr:•mero de Enero de mil
ochucientos cuarenta y ci^tr,c, para ter ►rrirrar•
en trtinta y unu de Diciernl,re rl^^ ntil u,^ho-
t.+rntos cir,cuer,ta, baju las enndicr^^rres qTrr
resultan del pliego que se h.al^r! rn la l:s-
errbania del irc^raseripto, purn cuyn re^nalc
^e icŭalado las diez de la mairarru del sa-

bado trece de Abril précsimo en mis caaaa
Audiencia; lo que se anuncia por medio del
presenle Itara que los quc quieran interesa^-
se en il se presenten en este Ju^gado y hó-
ra sci,alada, previniendose yue no sc admili-
rá postura inĵerior á la de cuatro mil rs.
de rerata ^ja erc cada uno dr, cliclaos scis
airos. Dudo en la ciudad de Crírdoba á roein-
te y ocl,o de blar^o de mil echocientos cua-
renta y cuatr^^.-Alanuel de 13rer^ns y Ilue-
no.^Pur vrartcladu de S. S. l^ruucisco de
Pauda Lupez Ilarduy.

AVI^O.
La Sci,nra Fritz tiene eI hnnOr dP Itar-

ticipar ul l,úblico que hace toda cla^^e de re,
tratos al da^uerreutipo, á la sombra, colorc^a-
dos Y nu coloruadc ►s, de todas dimensiones^
desde la sesta parte del erandor uatural hus-
ta la mas mínima, pur nn mbi.rtclu pr^^! ► ro
de ella, en el tiernpo de ocho ^ quince se-
Uundos.

La trreptaciort que h,rn tenido sus obras
en ^1laclrid y^ Barccluna no la dcjan du^iar de
1a a^ojida que t<ndrá en esta pob:aci^,u, cn
u.^nde no perrnuneccrá sino hastu el lU du
Ab; iL

. A ttrecio^ de 60 rs. Vive en et café pa-
rador de dili^,cncias r;cncrales, calle dcl Lu-
Lilciu vi^^ju. . .

^ o^rRO. .
Cueros Quitn^cus y Elásticos.

El •Sr. Tratcler de P^ris, ticnc el honor
de annnciar al público•rluc ruaba dr*, Ile^;ar
,ri esta ciacloul cun un surtido dc cneros qui-
mic^;^ ^ clástica^ para nivaj;i^ clc af^^itar, cor-
tal,lumas, Y ioda clase de in^trnmentos cur-
tantes cle c•_i°i,jia, cunocido 3•a en t^,dos los
lraises de Eurrpa, cuanclo se en^ayaron en
t3arcelona y?tilaclcid: Ias dittrios de caas ca-
pitales lus recumenclarc,n dc prefercncia á to-
dos lus que en el dia se cunocen.

vEl^Ta3AS.
l.a llichos cueros, cartidos en Rusia, es-

tbn emhcltidos con una prcparaciun química
nuc^amcntc inventada, quc dá cl ma^^ur filu
y b±^illantí•z l, las uavaj,;^ cle afcitar, curttt-
plumas, lan•r.ctas y cualyuiet• ott•u instrumento
curt^rtte rlc cirujia, por enmo}t^ciaos quc estén.

2.° 1\unca cs menester afilarlus cu la pie-
dra ni vaciarlos.

3.° Tarnpnco se ha d^ hacer uso jamas
de ninĥ una pasta ni int;re^iíer^te.

^. a Un mrsmo cuero asi preparado sirve
para sicrnpre.

5.' Se puede ensayar ^ratis antes de com-
prarlcs, ^
l'1t1;t;105: Los montados ,obrc I;,ton •írU rs.

S ,bre maclera 2h id. ^
^'ir•e en el dichu cafá parador de dilipencias.

.
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